CARTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
POR EL DERECHO A LA CIUDAD 

Estructura de la Carta
(Borrador)
1.- Preámbulo 

Se requiere desarrollar un preámbulo o exposición de motivos

El preámbulo de la versión 2005 de la Carta Mundial puede servir de base y ajustarse a la realidad del D.F.

Debe incluir no sólo los avances del GDF (ver la guía y mapa “Ciudad de México, Capital de los Derechos Sociales”) sino referir los problemas (ver diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal y otros estudios sobre la problemática urbana y social del D.F. y la región metropolitana).

Se deberá enfatizar la viabilidad, trascendencia, progresividad, alcances y relevancia de los contenidos del documento en una perspectiva basada en los principios rectores y fundamentos estratégicos de la Carta. Y se deberán establecer los compromisos concretos que asume el gobierno y los demás actores implicados.

Beneficiarios : los habitantes del D.F. 

Sujetos obligados: autoridades políticas, administrativas, jurisdiccionales; los    

        habitantes, legisladores, organizaciones de la sociedad civil y 
        otros actores privados
2.- Disposiciones Generales

2.1 Definiciones y Caracterización del Derecho a la Ciudad de México
· Como usufructo equitativo 

· Como derecho colectivo

· Como derecho interdependiente con los demás derechos

· Distinción entre su carácter físico –territorial-ambiental; político-social 
(institucional y participativo); económico-productivo.
2.2 Ámbito: Delegaciones del D.F. en sus demarcaciones urbanas y su entorno rural

2.3 Marco jurídico internacional de referencia

· Declaración Universal de los Derechos Humanos
· Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y todas las observaciones generales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas (CDESC). 

· Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos

· Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)

· Informes y recomendaciones de los Relatores Especiales de Naciones Unidas

2.4 Características inherentes a los derechos humanos que comparte el derecho a la ciudad

· Universalidad: se adscriben a todas las personas 

· Indivisibilidad: no pueden fraccionarse ni dividirse 

· Integralidad: todos los derechos son fundamentales por lo que no pueden jerarquizarse 

· Interdependencia: todos los derechos están inextricablemente unidos, la satisfacción de uno depende del cumplimiento que se dé a los otros

· Inalienabilidad: no se pueden perder ni intercambiar 

· Progresividad (no regresividad) en su satisfacción, aplicable a los derechos económicos, sociales y culturales

3.- Principios y fundamentos estratégicos del Derecho a la Ciudad de México

3.1 Principios rectores 

· Libre determinación o autodeterminación

· No discriminación

· Igualdad

· Equidad de género (resaltando el hecho de que no todos los derechos y servicios se distribuyen de manera equitativa)

· Atención prioritaria a personas y colectivos en situación de vulnerabilidad,  como los adultos mayores y los discapacitados

· Solidaridad y cooperación

· Subsidiaridad

· Responsabilidad según capacidad y recursos 

· Participación

· Transparencia y rendición de cuentas

3.2 Fundamentos estratégicos del derecho a la ciudad

· Ejercicio pleno de la ciudadanía


Realización plena de todos los derechos humanos vinculados al hábitat para todas las personas: civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales.

Por una ciudad de derechos humanos 

· Función social de la ciudad, de la tierra y de la propiedad
Usufructo equitativo de los recursos, bienes, servicios y oportunidades que la ciudad ofrece.

Por una ciudad para todos: incluyente, solidaria, equitativa

· Gestión democrática de la ciudad

Participación amplia de la ciudadanía en la formulación y conducción de las políticas públicas, la planeación urbana y el seguimiento y evaluación de los programas
Por una ciudad políticamente participativa y socialmente corresponsable

· Producción democrática de la ciudad y en la ciudad
Reconocimiento y fortalecimiento de la producción social del hábitat y de procesos solidarios de hábitat productivo 
Por una ciudad socialmente productiva 

· Manejo sustentable y responsable de los recursos naturales, patrimoniales y    energéticos de la ciudad y su entorno


Uso y distribución socialmente responsable de los recursos para hoy y las 
futuras generaciones

Planeación del crecimiento futuro de la ciudad en función de los recursos 
disponibles

Por una ciudad viable y ambientalmente sustentable

· Disfrute democrático y equitativo de la ciudad

Fortalecimiento de la convivencia y rescate del espacio público 

Por una ciudad abierta, libre crítica y lúdica

4.- Derechos de los habitantes del Distrito Federal 
La aplicación de los principios rectores y de los fundamentos estratégicos de la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad, implican dar a los derechos una connotación urbana y enfatizar su carácter indivisible e interdependiente. La Carta debe destacar el libre ejercicio de los siguientes derechos:
4.1. Derechos civiles

· Derecho a la libertad de conciencia, 

· Derecho a la libertad de expresión, 

· Derecho a la libertad de asociación,
· Derecho a la igualdad ante la ley; 

· Derecho a la intimidad y a la privacidad: a la vida privada y familiar en sus diversas modalidades y a la protección contra la violencia intrafamiliar

· Derecho a la libertad de elección y no discriminación respecto a la educación, la cultura, las preferencias, los lugares de residencia

· Derecho a la diferencia

· Respeto y tolerancia a las minorías y a la diversidad étnica, cultural, sexual, religiosa

· Derecho a la seguridad pública y a la convivencia pacífica, solidaria y multicultural

· Derecho a la justicia

· Derecho a la movilidad, la libre circulación y a un transporte de calidad

4.2 Derechos políticos
· Derecho a la participación política

· Libre elección de representantes locales

· Seguimiento y evaluación de su desempeño (contraloría ciudadana)
· Derecho a participar en las decisiones que afectan la vida y la convivencia en la ciudad, en: 

· En la formulación de políticas públicas, instrumentos y programas 

· El diseño, seguimiento y evaluación de los programas

· La priorización de proyectos (barriales, habitacionales, culturales)

· Reconocimiento de las organizaciones sociales como interlocutores válidos y corresponsables
· Derecho a la participación democrática que incluye:

· Organizarse y asociarse 
· Reunirse

· Libre manifestación
· Deliberar directamente o a través de representantes
· Derecho a la información pública eficaz y transparente respecto a:

· Planes y programas

· Macroproyectos que pueden impactar la calidad de vida y la permanencia en el lugar
· Disponibilidad de apoyos a la sociedad civil organizada

· Todo lo relativo a la vida social, académica, cultural y política de la ciudad

· Derecho a preservar la autonomía de los colectivos e instancias asociativas
· Derecho a la libre manifestación de las ideas

4.3 Derechos económicos

· Derecho al trabajo

Los ciudadanos(as) tienen derecho a un trabajo digno y remunerado y a seguridad social que les garanticen calidad de vida.

· Inclusión de espacios y actividades generadoras de ingresos en nuevos desarrollos habitacionales

· Apoyo a la generación de espacios productivos y de servicio en las viviendas

· Guarderías, comedores populares y otros servicios y medidas que garanticen igualdad de acceso de las mujeres al trabajo

· Acceso a programas de capacitación, bolsas de trabajo y otros apoyos

· Equipamientos apropiados y otras medidas para facilitar el trabajo de personas discapacitadas y adultos mayores

4.4 Derechos sociales 
· Derecho a un lugar seguro y ambientalmente sano donde vivir en paz y con dignidad; que implica:

· Garantizar la permanencia 

· Evitar desalojos forzados. En casos justificados, por el bien colectivo o por riesgos, los afectados deberán tener acceso a:

· Juicio justo

· Compensación económica

· Restitución en lugar seguro, cercano y en condiciones iguales o mejores
· Derecho a participar organizadamente en el desarrollo y gestión territorial de sus pueblos, barrios, colonias y conjuntos habitacionales urbanos

Estos derechos y el siguiente implican el derecho a la tierra (derecho aún no reconocido)

· Derecho a la vivienda
Todos los ciudadanos tienen derecho a una vivienda adecuada, lo que implica:

· Seguridad de tenencia (no limitada a la propiedad privada individual)

· Acceso a infraestructura, servicios y equipamientos básicos
· Instrumentos de ahorro, crédito y subsidio que garanticen la asequibilidad a los diferentes sectores sociales priorizando los de bajo ingreso y los grupos especiales y vulnerables

· Accesibilidad sin discriminación a los programas, apoyos y espacios públicos; remoción de barreras al libre desplazamiento y acceso de discapacitados y  ancianos a la vivienda y a edificios y espacios públicos

· Habitabilidad: espacio suficiente, seguridad estructural, aislamiento, ventilación, iluminación y servicios básicos

· Lugar adecuado, seguro, servido, ambientalmente sano, con acceso cercano a fuentes de trabajo, abasto, recreación, equipamientos de salud, educación y a transporte de calidad   

· Adecuación cultural
· Derecho al agua

· Derecho a disponer de agua en forma continua y suficiente 

· Derecho a disponer de agua salubre y de calidad 

· Derecho a instalaciones y servicios de agua accesibles 

· Derecho a condiciones de precio asequibles para todos, sin discriminación alguna y con especial atención a los grupos vulnerables y marginados 

· Derecho a la educación 

· Acceso e incremento de la disponibilidad de espacios educativos  y culturales  próximos a los diferentes grupos sociales y de edad

· Desarrollo de campañas y programas que eleven el nivel cívico, mejoren la convivencia y promuevan el respeto y la tolerancia en el marco intercultural que caracteriza a la ciudad de México
· Derecho a la salud física y mental y a alimentarse
Todos tienen derecho a alimentarse sanamente, a la prevención y atención de problemas de salud y al mejoramiento de las condiciones sanitarias de las colonias y asentamientos populares 
· Acceso a servicios próximos de salud

· Campañas de buena alimentación, prevención, vacunación y saneamiento
4.5 Derechos culturales 
· Derecho a la cultura

Todos los habitantes de la ciudad tienen derecho a la cultura en sus diferentes  modalidades, lo que exige:

· Respeto a la diversidad y la multiculturalidad

· Espacios públicos destinados a realizar actividades lúdicas y culturales

· Equipamiento, programas y apoyos a la creación cultural y sus diversas manifestaciones

· Preservación y uso creativo del patrimonio cultural

· Garantía de acceso y disfrute de la tecnología

4.6 Derechos ambientales

· Derecho a un medio ambiente sano y sustentable

Todos tienen derecho a vivir en condiciones ambientales adecuadas al desarrollo de la vida lo que implica: medidas para

· Prevenir la ocupación desordenada del territorio

· Disminuir la contaminación

· Preservación de las áreas verdes y de protección ecológica

· El uso racional y responsable de los recursos naturales y energéticos

· La disposición y reciclamiento responsable de los desechos (metabolismo circular)

· Disminución de vehículos automotores y fomento de transportes no contaminantes y rutas peatonales

· La preservación de los mantos acuíferos 

· El tratamiento y reciclamiento de aguas servidas

· La prevención y mejoramiento del patrimonio natural 

· La ampliación y mantenimiento de parques públicos  

· La recuperación de barrancas y áreas degradadas

5.- Deberes y obligaciones 
5.1 Generales 
Todos los organismos estatales con atribuciones en la Ciudad de México están obligados a respetar, proteger, garantizar y promover los derechos humanos contenidos en esta Carta.

Respetar. No violar los derechos humanos, lo que implica abstenerse de tomar  acciones que priven a los habitantes de la posibilidad de ejercer y concretar sus derechos mediante la utilización de los recursos a su alcance.

Proteger. Generar las medidas necesarias para evitar que terceros violen los derechos humanos y, en caso de hacerlo, para la defensa de los afectados.

Garantizar o satisfacer. Generar los instrumentos, apoyos y los recursos financieros, al máximo de sus posibilidades, para la concreción material de los derechos.

Promover. Adoptar medidas para ampliar los niveles de protección de los derechos reconocidos y para el reconocimiento de nuevos derechos (ie. el derecho a la tierra).

5.2 Gobierno local

Para cumplir con estas obligaciones los organismos estatales se comprometen a:

· Legislar

· Planear

· Administrar justicia

· Establecer y ejecutar políticas públicas

· Presupuestar con perspectiva de derechos humanos

· Canalizar y ejercer recursos al máximo de los recursos disponibles

· Proporcionar capacitación, informar y difundir los contenidos del Derecho a la Ciudad
· Establecer indicadores diferenciados por género para monitorear y evaluar la implementación progresiva del derecho a la ciudad
· Ampliar los espacios de participación ciudadana para la consulta y definición de las políticas públicas con perspectiva de DDHH
· Garantizar el disfrute equitativo de la ciudad para todos sus habitantes

5.3 Delegaciones  

5.4 Asamblea legislativa del Distrito Federal 

· Alentar la participación ciudadana a través de foros y seminarios de reflexión que promuevan una visión incluyente y acertada de la realidad de la Ciudad de México

· Legislar atendiendo al contexto específico de la ciudad en miras a reconocer y ampliar el espacio de ejercicio de los derechos humanos

· Adecuar el marco legal nacional y local incorporando las obligaciones internacionales asumidas por los Estados en materia de derechos humanos, con especial atención en aquellos contenidos en esta carta
· Reconocer nuevos derechos en la legislación local

5.5 Tribunales

· Aplicar los instrumentos internacionales de los derechos humanos ratificados por México y así avanzar en su justiciabilidad

5.6 Organismos públicos autónomos

· Contribuir, de acuerdo a sus atribuciones y campos de acción, a la satisfacción de los derechos humanos que conforman e interactúan en el derecho a la ciudad

5.7 Las organizaciones de la sociedad civil se comprometen a: 
· Difundir ampliamente los contenidos de esta carta y las buenas prácticas que se deriven de su aplicación

· Participar en espacios ciudadanos de consulta y monitoreo

· Documentar casos de violaciones o de incumplimiento de la progresividad a que está obligado el Estado

· Promover conciencia y consensos sobre las responsabilidades que deben asumir los ciudadanos para construir una ciudad para todos
· Producir y presentar informes ante instancias nacionales e internacionales de protección de los Derechos Humanos 

· Denunciar violaciones al Derecho a la Ciudad 
5.8 Los habitantes en general se responsabilizan de:

· Conocer y promover sus derechos

· Respetar los derechos de terceros

· Defender la ciudad y realizar actividades que contribuyan a dar vigencia y concreción a estos derechos
6.- Disposiciones finales 
Aquí cabe incluir temas como:

· Medidas de implementación, supervisión y fomento (capacitación y difusión de la carta)
· Violaciones o faltas al derecho a la ciudad (descripción de las posibles violaciones al derecho a la ciudad)

· Inspección, vigilancia y sanción

· Acceso a recursos jurisdiccionales y no jurisdiccionales para exigibilidad

· Garantías y exigibilidad del derecho a la ciudad

· Garantías preventivas

· Garantías institucionales de reparación o compensación

· Otras garantías
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